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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Referencia      EJECUTIVO CON GARANTÍA  
Demandante   CORPORACIÓN DE FONDO DE EMPLEADOS PARA LA VIVIENDA 

DEL ISS-COVICSS 
Demandado    RUBY DAMITH RUBIO NAVARRO 
Radicado        20001-40-03-007-2015-01085-00 
Decisión ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITOS JUDICIALES  
 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, teniendo en cuenta que no 
existe oposición por la parte demandante, ordénese la entrega de los 
depósitos judiciales relacionados en este proveído a favor de la parte 
demandada, como quiera que consultada la cuenta del despacho en el portal 
web transaccional del Banco Agrario aparecen asociados al proceso de la 
referencia.  
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

424030000719908 04/08/2022 $ 552.712,00 

424030000719909 04/08/2022 $ 552.712,00 

424030000719910 04/08/2022 $ 552.712,00 

424030000719911 04/08/2022 $ 461.047,00 

424030000719912 04/08/2022 $ 922.094,00 

424030000719913 04/08/2022 $ 461.047,00 

424030000719914 04/08/2022 $ 1.226.977,00 

424030000719915 04/08/2022 $ 2.619.557,00 

 TOTAL $ 7.348.878,00 

 

Ejecutoriada esta providencia vuelva el expediente al despacho para la 
autorización electrónica de los títulos judiciales ordenados. Ofíciese al Banco 
Agrario de Colombia – Sucursal Valledupar, para que se sirva hacer la entrega 
de los mismos, favor de la demandada, RUBY DAMITH RUBIO NAVARRO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.731.033. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 
 
 
J01/AFSV/MJVR 

Firmado Por:

Andres Felipe Sanchez Vega

Juez

Juzgado Municipal

Civil 01

Valledupar - Cesar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Veinticinco (25) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Referencia INCIDENTE DE DESACATO.    

Accionante SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO 

Accionado FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
Vinculada           CLUBTIBA, EPS EN LIQUIDACIÓN COOMEVA, EPS SANITAS 

y NUEVA EPS 

Radicado 20001-40-03-001-2018-00249-00 

Decisión Aperturar incidente de desacato. 

 
 

 
I. ASUNTO 

 

Este Despacho procede a pronunciarse respecto de la solicitud de incidente de 
desacato presentado por la parte accionante SUGEIDIS ZULAY FONSECA 
SOLANO en contra de FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
de conformidad con la sentencia C-367 de 2014 proferida por la Corte 
Constitucional, previa las siguientes: 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 31 de mayo de 2023, se 
requirió a la entidad accionada a fin de que remitiera la siguiente información: 

 

a) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del responsable de darle cumplimiento a la orden impartida por esta 
agencia judicial mediante fallo de tutela del 20 de junio de 2018. 

b) Nombre completo, número de cédula, cargo desempeñado y salario 
del superior jerárquico del responsable de darle cumplimiento a la 
orden impartida por esta agencia judicial mediante fallo de tutela del 
20 de junio de 2018. 

c) Una explicación clara y concreta de los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento a la orden judicial de la referencia. 
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Como consecuencia de la respuesta brindada en ese momento, se requirió a 
los responsables del cumplimiento del fallo de tutela objeto de este incidente.  

 

La accionada dio respuesta a través de correo electrónico, de cual se extrae: 

 
 

En atención a la respuesta brindada en ese momento por la entidad, se ordenó 

correr traslado de la contestación a la señora SUGEIDIS ZULAY FONSECA 
SOLANO mediante auto de fecha 08 de junio de 2023 por el término de dos 
(02) días para que se pronunciara al respecto.  

 

La señora SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO dio respuesta a través de 

correo electrónico, de cual se extrae: 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por la accionante al momento de descorrer 
traslado se emitió auto de fecha 20 de junio de 2023 donde se citó a los señores 
WILSON ENRIQUE PEÑALOZA en su calidad de Director de Gestión Judicial, 
JUAN MANUEL CLAVIJO en su calidad de Gerente de Integración Operativa en 
calidad de incidentante para que declarasen acerca de los hechos que dieron 
origen al presente trámite. En consecuencia, el 27 de junio de 2023 se llevo a 
cabo diligencia de interrogatorio de parte recibiéndose la declaración de la 
señora SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO, así mismo la representante de la 
sociedad accionada rindió declaración al igual que el apoderado judicial de la 
entidad, de igual modo el despacho decide vincular a COOMEVA EN 
LIQUIDACIÓN, SANITAS EPS, NUEVA EPS y CLUBTIBA otorgándole el termino 
de 03 días para comparecer. 

 

El 13 de julio de 2023 mediante auto, el despacho procede a fijar nueva fecha 
para continuar con el trámite de incidente para el 25 de julio de 2023. 

 

El 25 de julio de 2023 a la hora estipulada se procede con la diligencia 

programada, a la cual la señora SUGEIDIS ZULAY FONSECA SOLANO no asistió 
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por motivos de salud aportando el respectivo memorial informando, en cuanto 
a las demás partes se hicieron presentes el representante de CLUBTIBA con su 
respectiva apoderada judicial, representante legal de PORVENIR S.A. con su 
apoderado judicial, apoderada judicial de NUEVA EPS, apoderada judicial de 
SANITAS EPS y el procurador, finalmente el despacho decide aperturar el 
presente Incidente de Desacato en contra de las autoridades encargadas de 
dar cumplimiento.  

 

Por lo anterior, según lo consagrado en el artículo 27 del Decreto 2591 de 
1991, así como los precedentes de la Corte Constitucional en Sentencia C-364 
de 2014, y de la Corte Suprema de Justicia (auto del 07 de marzo de 2013, 
exp. 2012-00740-01, M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez), referente a la garantía 
del debido proceso, lo cual no resulta exagerado o caprichoso, pues, el numeral 

2° del artículo 29 del Decreto 2591 de 1991, precisa que el veredicto deberá 
contener “la identificación del sujeto de quien provenga la amenaza o 
vulneración”, siendo esa “la persona” a la que es factible imponerle las 
sanciones de que trata el canon 52 ibidem, previo un juicio de responsabilidad 
subjetiva y no institucional.  

 

Después de haberse requerido e individualizado a quienes deben cumplir la 
orden contenida en el fallo de tutela en el presente caso, se procederá a abrir 
el incidente en su contra. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 
Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APERTURAR incidente por desacato en contra de CARLOS 
AUGUSTO GOMEZ PELAEZ en calidad de representante legal de CLUBTIBA, 
WILSON ENRIQUE PEÑALOZA en su calidad de Director de Gestión Judicial, 
JUAN MANUEL CLAVIJO en su calidad de Gerente de Integración Operativa, 
DIANA MARTINEZ CUBIDES en calidad de representante de PORVENIR S.A., 
ROSA MILENA BARROS CUELLO en calidad de Gerente Zonal, MARTHA 
MILENA PEÑARANDA ZAMBRANO Gerente Regional Norte de NUEVA EPS, 
MARCO ANTONIO QUINTERO en calidad de Gerente de operaciones, JUAN 
CARLOS REY RODRIGUEZ en calidad de Coordinador Nacional de prestaciones 
económicas de la EPS SANITAS, FELIPE NEGRET MOSQUERA actuando en 

calidad de liquidador de COOMEVA S.A. EN LIQUIDACIÓN. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a CARLOS AUGUSTO GOMEZ PELAEZ en calidad de 
representante legal de CLUBTIBA, WILSON ENRIQUE PEÑALOZA en su calidad 
de Director de Gestión Judicial, JUAN MANUEL CLAVIJO en su calidad de 
Gerente de Integración Operativa, DIANA MARTINEZ CUBIDES en calidad de 
representante de PORVENIR S.A., ROSA MILENA BARROS CUELLO en calidad 
de Gerente Zonal, MARTHA MILENA PEÑARANDA ZAMBRANO Gerente 
Regional Norte de NUEVA EPS, MARCO ANTONIO QUINTERO en calidad de 
Gerente de operaciones, JUAN CARLOS REY RODRIGUEZ en calidad de 
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Coordinador Nacional de prestaciones económicas de la EPS SANITAS, FELIPE 
NEGRET MOSQUERA actuando en calidad de liquidador de COOMEVA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
TERCERO: Córrasele traslado a los incidentados por el término de tres (3) 
días del memorial de incidente presentado por la accionante, según lo 
dispone el artículo 129 del Código General del Proceso, para que tengan la 
oportunidad de ejercer el derecho de defensa y soliciten o aporten las 
pruebas que pretenden hacer valer. Adjúntese al traslado, copia del presente 
auto y reitérese que deben dar cumplimiento al fallo si aún no lo han hecho.  
 
OFÍCIESE por secretaría a las personas requeridas, adjuntando el fallo de 
tutela y la solicitud de incidente de desacato presentada junto con sus anexos, 
háganse las prevenciones del artículo 44 del Código General del Proceso, 

referente a los poderes correccionales del juez, así mismo, señálese que en 
caso de no dar respuesta a este requerimiento o de continuar con el 
incumplimiento a la orden judicial, se abrirá incidente de desacato en las 
cuarenta y ocho (48) horas posteriores al término concedido para dar 
respuesta a este requerimiento previo, en contra del responsable y su superior 
jerárquico y/o el representante legal de la accionada, pudiendo incurrir según 
el caso en fraude a resolución judicial, prevaricato por omisión o en las 
sanciones penales a que hubiere lugar, además de ser sancionados por esta 
judicatura con arresto hasta de seis (6) meses y multa hasta de 20 salarios 
mínimos mensuales.  
 
CUARTO: Háganse las prevenciones a CARLOS AUGUSTO GOMEZ PELAEZ, 
WILSON ENRIQUE PEÑALOZA , JUAN MANUEL CLAVIJO, DIANA MARTINEZ 
CUBIDES, ROSA MILENA BARROS CUELLO, MARTHA MILENA PEÑARANDA 
ZAMBRANO, MARCO ANTONIO QUINTERO, JUAN CARLOS REY RODRIGUEZ, 
FELIPE NEGRET MOSQUERA del artículo 44 del Código General del Proceso, 
referente a los poderes correccionales del juez y de los artículos 52 y 53 del 
decreto 2591 de 1991, pudiendo incurrir según el caso en fraude a resolución 
judicial, prevaricato por omisión o en las sanciones penales a que hubiere 
lugar, además de ser sancionados por esta judicatura con arresto hasta de 
seis (6) meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales.  
 
QUINTO: NOTIFICAR a ADOLFO JAVIER URQUIJO OSIO procurador 13 
judicial 2 para asuntos civiles, en calidad de agente del MINISTERIO PÚBLICO 

de la apertura del presente incidente de desacato. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

Juez 

 
J01/AFSV/AVS 
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